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El Real Decreto 1290/2012, de 7 de septiembre, modifica el Reglamento del 
Dominio Público Hidráulico, aprobado por el Real Decreto 849/1986, 
de 11 de abril, y también el Real Decreto 509/1996, de 15 de marzo, por el que se 
establecen las normas aplicables al tratamiento de las aguas residuales urbanas.

En el artículo primero se dispone la “Modificación del Regla-
mento del Dominio Público Hidráulico, que desarrolla los títulos 
preliminar, I, IV, V, VI, VII y VIII del texto refundido de la Ley de 
Aguas, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de 
julio, aprobado por el Real Decreto 849/1986”.

Como relevante en cuanto a la gestión del espacio fluvial comen-
taremos la inclusión de dos apartados al Artículo 74 en relación 
a las autorizaciones de siembras, plantaciones o corta de árbo-
les, que establecen la obligación al titular de restituir el terreno a 
su condición anterior, lo que puede incluir entre otros el destoco-
nado, plantación de vegetación de ribera autóctona y eliminación 
de obras de defensa, salvo que se obtenga una nueva autorización 
para seguir con el cultivo durante el siguiente período vegetativo y 
que este será el responsable de que la actividad no altere las condi-
ciones de desagüe de la corriente 
en ese tramo, debiendo retirar ár-
boles o ramas caídos o cualquier 
otro  elemento relacionado con la 
explotación, que pudiera suponer 
un obstáculo al flujo y causar da-
ños al dominio público hidráulico 
o a terceros.

Se añade además el Artículo 
126 bis, Condiciones para garanti-
zar la continuidad fluvial, en el que 
se dispone que el Organismo de 
cuenca promoverá el respeto a la 
continuidad longitudinal y lateral 
de los cauces compatibilizándolo 
con los usos actuales del agua y 
las infraestructuras hidráulicas 
recogidas en la planificación hi-
drológica.
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En los condicionados de las nuevas concesiones y autori-
zaciones o de la modificación o revisión de las existentes, que 
incluyan obras transversales en el cauce el Organismo de cuen-
ca exigirá la instalación y adecuada conservación de dispositivos 
que garanticen su franqueabilidad por la ictiofauna autóctona. 

Se dispone además que en las obras y en la tramitación de 
expedientes de autorizaciones y concesiones que correspon-
dan a obras de defensa frente a inundaciones, el Organismo de 
cuenca tendrá en cuenta los posibles efectos sobre el estado 
de las masas de agua. Salvo casos excepcionales, solo podrán 
construirse obras de defensa sobre elevadas lateralmente a los 
cauces en la zona de flujo preferente cuando protejan pobla-
ciones e infraestructuras públicas existentes y el Organismo de 
cuenca promoverá la eliminación de infraestructuras que, den-
tro del dominio público hidráulico, se encuentren abandonadas 
sin cumplir función alguna ligada al aprovechamiento de las 
aguas, teniendo en consideración la seguridad de las personas 
y los bienes y valorando el efecto ambiental y económico de 
cada actuación.

Se dispone además que para el otorgamiento de nuevas au-
torizaciones o concesiones de obras transversales al cauce, que 
por su naturaleza y dimensiones puedan afectar significativa-
mente al transporte de sedimentos, será exigible una evaluación 
del impacto de dichas obras sobre el régimen de transporte de 
sedimentos del cauce y que en  la explotación de dichas obras se 
adoptarán medidas para minimizar dicho impacto.

Mota protegida con escollera
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